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füPEStíi ,I1EL.PSfíO,OR l̂íilSÍRttSi 

S. M.. ta Ileiiia nuestra Señorq 
IQ. U. G'.'f ' y su ¡íuguAta'^eat fa-
nilia cunUnúa.^.en^cisla ppi'̂ e |.s¡tt 
RftVedaieiisu imporUHtósiiluii. 

DEL GOBffi^KO 'DE'PRO'VINGrA. 

.nNúm'. SJÜI.Í'. ir " 

Con /iscío T i iklmes actual se ha 
txpedido por el Ministerio- de la Go-
icrnaciaw'éLTiealXdecretó-sigmente: 

. :,i«Hal;ieD(lo s;^o declarada nHla^or 
• «rCong'íésb' e l acta dé" eleccipii; d ^ 

Diputado ¿ fiórtes por el, pistr¡to"db 
La Bsüe.za. prbyinciá deL^qñ,' Vengo 
gnimandár^que 'se . proceda, 'd,. nu^va 

• elección en dicho distrito 'cbS- arreglo 
1 ¡a ley de 18 de Kjarzo fié 1^4() y su 
adicional de l á ' í e FfebtóráMe'lSía.-

.'niFEH..cumplimiento de:Ib' quediapo-
uo la citada ley ,de'16ide Febrero de. 
1849,. l i e , acordado seflalar.los dias 
21 y 22 del mesíipróximo de;Febr6ro 
para que serprocedainueya/eieccion 
en dicho distritodé.'LaiBafiezaLsien-
do^cabezas de sección—rLat.Baüeta 
y^Vi l l amaf lan , , con los^.Ayunta-
riiiéntos 'que' 4 o ída l ino M'cUsÜf^na; 
xán á contiuuncion,. 3 e g ü ñ v i o dis
puesto en Real órden de 28 de No
viembre i'iltiíno,, por la cual se ha su-
primidot Ift -seceion, de-Santa-Maria 
del Pá ramo. 

Los locales ̂ ue han de servir para 
!»& yfjteiciotteB.én '¿aa !f (^pectitas, (ios 
cabezas de sección, de q u e q ü e d á h e 
cho méri to , sefátf lós mismos en 
que le h í u verificado, en. la. ^última. 
t'léCciim. ' ' .•• V v . i -w . V.: .• '• 

Los Seflores Alcnldes' ide L a Ba-
fleza y Villamaflan presidirán respec-
!MT4nieuite,',eljiaoto;.d$ilas!A!ecqia4es.. 

•a11.8. d e b a j o '4», 1.862; sop,, \a¿ qne 
wí'liailan'. vigeb.tei' ^iiiW'£il»¿Kj>4;' f 
•asi en'catgo. Aitódoa'iós.AlcáldéS i é 
lía) dos rejietidas secciones las. fijeq. 
Jitude Iqegq.al.piiilici eu.lps.sitioa de 
9oi)tuD)bf^i ipar.̂ , cppqcf miento, d i í jo i 

:.«¡pctores.. . ' .:' 
'• ' i : P i l i a ' los:' éfectós'épnTo'iii'en tea' si!-

^¡«SSrtófla "¿óntihiiaoidK IbS'ürtldülói 
^ l ^ J f l y i d e v l j K d o M ^ a ' i i e AHB ' . i t s -

ferentesial modáde hacer las eleccio-: | 
nes. i t a línlta .deisu. extricta obseM 
vancia' la.Teprimiré con todo el r igor 
q q a i l caso,requiera^ así¡ ooaio.ciiál-
qujenolrQ. abuso ó exceso, que se co
metiere. ., , ; . 

Este ni'imerb' del Bolétíñ oficial se 
tendr&íexpü'esto'ál piib'licff en e lmis-
mo sitio eni^de ló' estén •'laS',listas 
m^uoibuadiis-anteriormente,; á ifla^de 
que.^lM 'electores púedan> tener c'ono^ 
cimientotdé, la^-'óoji'vocátbria y 'demás 
que se expresa. León 31 de Enero1' 
i t í i S ' i i . ^ S a Ü a d S Muró.- -

WSTlllTO ELECIOR.H DE LV BÍNEZA,' 

1." Seccion^^Cábetá',:'' La- Batteia, 

, cASMnl|',rai«Ii.WS .qte U compoben.. » 

¡ La, ^añeza . . . 
' ' ; 'Al i já 'déJo^Melones . ; ' 

J Á'údanzás. • ' . ' . • .! 
., Caí'trcicalbbh., '• '" 

' 'Ciistrócontrigo.. 
, Cebrpnps del Rio. ..' 

' .Cii^iltía Dáljja:' , ,., 
PuTacips.de la Valduerna., 
Poziiiílo del Piramo!" 
^t^intana y Cóngostoi 

"Quintana del Marco., ;, 
Kégiíerás de árriba. y abajo», . 

. , Eo^eruélós .del Páramo.1 . 
'' Sn'n: Ádi-iah' del Yalle. 

Santa 'Miria 'del 'Pi ír í imó^ 
'••'Sári 'Estéban i é Nogales!" 

Sotó, de la Vega. 
Villambritaií.'' 
Villanueva j-de J a m ú z . , 

' ' TJrdiales del Púrámo. '" 
Zotes. ; 

2. ' sección.—Gabela,- VtiíomoíIflRi. 
Ayiiniiimiflrítos qUe ía componen.' 

Villamaflan. , 
Algadefe. 
Bercianosidel I^^r&mo».• ; , , ; ; 

. i , C¡n)an£S,d?,ja Vega. •, 
Laguna de Negrillos. , ,•„.. 

,; Ppbladura: de Pülayo Garpia» . 
. -'¡.Sán,;Mi)lah. de los¡.Caballeros.. ¡ 

Saa.Pedrp de Berciauos.. 
,To?aÍ, de j o s Giumanes.. • 

. .Valíeyirabre... .. • 
• . .Yillaié.. . , - ' ' : * i'i 

Villademór da laYéga i . . . . . :¡ 
.,, Villapiandos. .,: ., .,• 

YiUaquejida.. , , 

TÍTCLO V ' '', 
. [ts.i,^ ^^¡BEjlS^B.H^zoi.na^tSiS'.. 

) neSise,reunirán lo$ oledores á, las:pj:liO' 
4KÍ^ji^$iitt,«ii,'ft,tiÍtó, Í!rá^iá>,.'.prei 
siiiidos.iipr.el AÍcaliie.de la .cabQzá, de, 
s'eccion.ó.dé. íislrjló. ó,,Sor,,qtiifaIJiagar 
sus. yeoes..',;', . . : ,. . . !v ;,,„ 

¡Art. iaM^Acto.conlípup.seasdciaran,' 
al,alcalde,, teniente, ó' regidor quaipre-í 
sida, en.balidad de.sepreláriós, escruta-, 
dores iiiieiúnqs,, c^alró ' éléclulies. ^quq, 
serán los ¡dos, ffias aiicíáiiós y los dos, 
m á í jóvenes de entre lp9. presentes.; ,'„ 

. :.lín.Kiso de (lnija, acerca, Üe ,1a edad, 
decidirá el presidenlé,,!,,' ' . ^ . . i 
.,:Árt,,43:..,Formaila, así lamesa Inte-', 

rjiia,.. cómenzarácu,seguida, la vocación, 
para cüiistiíüii'.la dcifinitivameiite. 

Cada elector cñiriigará al presidente; 
una pápeletíi! que podrá llnyarescrita^ó, 
escribir en el.aclp,.^nja cuál.se desig
naran dos elecipfés párá secretái;ios esp 
cruíadures. El ̂ presidente de|)0sitá|.'á la. 
papeleiá ^ l ^ . lifn^a | p'cesepcia del nii^: 
me eleelóí cuyo iibmbre y doinicilió se; 
Molar^u en.úpiilisla numefadá^' , 

,E^Ía i.yótáciqií uo: podrá cerrarle, 
hasláila? doce.del ^ilia. sino,én^r.iimco; 
caso,dé,haber.difdq./su. voto lodos'.lós.' 
ejectores 'de la sección ó (listi;iti. 

',' Ar l . i i . , , Cerrada ia ¡voláplón^hará 
la.íiiesa'interina'él escrulinii), léyendo'é.l 
presidente en, bita voz ilas, pápelélás, y' 
có^roqbH^\l9s'°iÍN^,toVcwii(ád^-, 
res él iiüméro de ellas c^u el^l^ lés vó-, 
tantes. apoladqs cn.la. lisia niiiiiei:ádái 

.: C'jando respeclo .del cp|iíeu¡do^ de, 
alguna , ó,, algu'nás.. pá|wlclas,': ocm'ncre 
•duda aun .e lécW, esteleudfájderechp! 
ü.,que se lé ^tieslreu para yci'¡¡Ucár,'jpo'ij 
si mismo lá exactitud de la lectura.. . .. 

Concluidd el escrutinio quedarán 
nombrados sucrelai'ios. escrutadores los 
cuatro electores que eslando. présenles 
en aquel acto bayau reuiiido á su favor 
mayor núniei-o do volos. ' ' 

' Estós seérelarios con el Alcáldé,' te
niente ó r.egidor, presidente conslHuirán 
defiuiiiváiúéiite'ia.inésiil1 " ' ' ' 
' A ñ '- 4a. Si por restilládo' del- es
crutinio no, saliese élegiilo el número su-
Semille .de secrelarios escrutadores, el 
presldenlé, y los:plegidos,. nombi-arán.de 
entre, jos 'eleiflúrés preieilics. ios-Viué 
fallen para1 completar' la mesa. 'En cásd. 
de^émpalti'decidirá lá'süfertói " • ' • l 

' AFi: '46: ¡Acto' continuo..; y• hajií.' \& 
dirección de- Ta . niesa ' dilinilivanienlo 
constituida, cbmenzará.la. velación parj. 
Elegir el^iputadn..: y esta durará hasta. 
la^,cuaírp.üde: Ta.,'. larde,,',sinj que pucija; 
cerrarse antes síno en él úiuco casb ué; 
baBer dado;su viilb todos" los eléctórek 
dé ' la sección ó i distrito.: ' " : •'» 
• 'Ar t . IT»''i¡\A< 'volaciotf será^secrelaí. 

E l prefiidHite. entregar aiima pápelpUu 

ruhr^da:al elector ,£^10 escribirá eit> 
ella deiiiró^ilei, lí^al' y¡ á,¡la., yisla, de la^ 
miesai.' ó hara¡ escriblr.ppr.otro •dMlorc 
él.npn^ljréi^cl.capdiflato'tá q.uien dé.^siL 
yotó^ydevplyerá, la papeleia.dpblada 
ál¡présl4énlé- El presideoto ,,dep</silsirá 
l^pápelélá dqblada,en la .urna á pre-
séucia' déi mi^np elécior. puyó nombre 
y domicilio, sé.aiipta'ran, en uña li^lainfi-i 
mjíradá.';" , . ' , : : . ',',„/ . , ^ , ' . . . 1 . , , 
. . .^j:t . .:,;,48.. .Cerraü^ m vi)iíiC(Qp á;la5 

cuatro de'la tarde, él presidente y .los 
secrpliirips, espftiüadprtisi.harán el escru -
tiñio de los yplos; Téyondo aquel ^ ¡ a l r , 
ta, vii^ilas'. papeletas y (¡onfroutandó; los. 

9trós'.4:^)i^|d$'slJK 'Welil(lcíi^)-
vplaples.anotados en dicha, lisié,. ,; , , v 

."Ijos^.séfrela.rips escrpladqres, yeri,? 
fiepran i¡i exactiiqd.de,la; lectura, -isii^. 

aü ..cpiiicniuo. . . . , . ; , , ' ! . . , ; 
' , Árt . .4í! Cuapdó upa papel.eta.cpor 

t^ága.piás do. uii inpmfcire,. ,sqip..,yalilri 
el volo'djdOjal.qué. &.'ihalle,escrito eiv 
primer lugar. ; •'•> ",.... : ,'.":: 

;'Art.,,5(). ;Terminadq,el ,escrul¡n¡0|,y-
añppcjádo.el resultado á ips. electores, 
sé quémaran á^u"presencia-todas,las. 
papeletas.. , ' . . 

;',A,rl'..!il! ^ Acto continuo se esiende-
rán.dos.jistas coniprcnsiyas dejos.noiiw. 
fii;és',tlc In's.eléctpres que hayan, cpiicur;-
i;ido.'á ,ta¡,votación de\,Pij(p¡adó,,y,: [asi 
resúmeñ/de los, yotés^uccad^icanujdátuii 
lfayíi,Qpte|iidp.' .,Am|)as Tislasiasiáiitori-
zar.áa,cpn fus.flrtn'as,! (¡eijlUié^dq de.sa 
<$p$!!!!(l¡.y.¡ (fl^i(u(lv..^i'.ii^si(MÍ9.ÍF 
los secrelarios éscrutadoíes. '.',„.,' . 
, ...Pl pre^iilpotei remitirá ii)me<j¡áta-
ménle.uiia' de Jas listas ;,p'or, :e,spreso¡ a l 
Cíele político,, (¡ue', la liáráiipserlar, pni 
cúaiiló la. rcciba,.'en ,,e| .Údlctin, ol\9ia\. 
l a otra, lisli)! si;,líjará,an!es, de,, las, A o . 
de la'mafláha del dia s,iguieriie .cn,;)! 
pai-tp^sleripr^del Topal, (londu se. celo-
bre'^ las éleajipúes.. i ., • |. 

,.Arb,:5^. Fovmada^las.ihtasdeque, 
bábla.el.arlículQiauleriorüiel president» 
y^eQrq¡a.rios.,esi¡i,uladores.eslendorániy 
firmarán el acta de la Jujitt elcclorálde, 
aquel^ia» «spresandr precisamente/.ehi 
ftllá. elnÁprnero,. ,t(iial.•. de, electores: .qie-
Í).ubjp|:e.CB.el,.disfi;¡lo.ó,scccibní,, el nú^-
iner0i.dq Iñ^cfMiInyw lomado: ̂ parte eu: 
la élepq'ipn.del, Dipuladoi. y¡.,elr,nú«ver(!i 
de¡,vpto?,.qpe..(«ida:((andidaío haya pbt«T 
nido. . ,; „;.._••,. ,; • 
f'Artí 83. '1A las18 db iái maBanií del 

lieferW»;dia íigpienle .continuará la.vo^ 
laeion del Dipulado^.i durará;! hasla lan 
Itpalro de la.tatdcj^inyiqueiipueda^oer^ 
rarap.ínleS:.!iiito,Jen.el iniea-caso de Ufe 
ht'r.djido^u votolodus lo3..elecloras.ii», 
la.sección, ó dislrüfc,,.' , 
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dia, y hechas en él leda-* las operaeiu- prendidos resprclivamenle t-n las suyas 
Bes electorales conforme á lo prescrito la segmila elección, y en el (lia seftaja:-> 
para el anterior en los arlículos 47. do se volverán á reunir la^Iuntaaipliso-' 
4 8 j i 9 , 50 y 81 , eLnresidenle^ secie- toralesjCjin las misma» mi-W qi!e';;eir-
JarijiS escrutadores Mwndhiáp vílirnia'jij la pjípiprii'elei'cion. h-.iciéi^ó?e l^supé;-4; 
r í n elactad? la J n n w é í f f i ^ i ' ^ ^ s i i - j .Mnón'5! ivM're<¡i(íiKlientes,jíor.er¡nÍ3iuo ' 
jeeioíi MOfpreyeni(lw ^ a ^ í j y f í ^ ¡ ó r i l e n qria eni-iáíi íM'v'v/'i'1*' 

•Xrl. H i Ál ' id iá fHgü^É^blS l^ r - , i ;Árí. Ai.; JÚ pK-sideñtó y. Vsjjnfifa-; 
seíacabádq l a ' ^ b ^ ^ ^ ^ ; B ^ ^ ' rdoí^i'(lii'aida*'<aM!^on, y e l iprefid^tey.; 
^ . d i e i í d é la 'inailató, '.élípr«lid<jjffi. y^. ,lyorales,iU¡.la',!!)n!ii dé o«i i i i i}Í i#; ' J^í^ . 

súraun general de votos, yesten'üerán y i te y ¡i pluralidad do vofwruañlasdifdíis ' 
fil marán él acta de todo el resultado, j y redamaciones se presenten expresáií-
«spresando el número total de electores ' 
qué hubiere en' la sección, el número 
•de los qué hayan tomado parte en la 
«lección, y el de los votos que cada can- ¡ 
ílidató'ha'ya'óbléñidd. «<-.!••••«+ 
' Art:;86:: tas listas1 qtié hayan esta
do espuestas al público conforme á lo 
jirescrilo en el artículo 31, y-las actas 

. 2 — í ;-, .i;¡ i 
Alcnl i le :" 'L«)n- SS-^ l t i ' KnwB!''rtr'r 
18ti4.—Salvador Muro. 

-gSfefiaa del Buey. • 

Til 'a a^.i, pelo jn jn jon algu'^ 

•de .jiue hablan^el..??., ,B.4, y.'.SS,-. se.de: 
posi(árStf1 Vjfiginalé^ 'éií.el' árcliivo1 del,' 
Ajiiníamiénto," ' ' " • ¡ " " ' 

De la última de estas'actas sacarán, 
dentro del mismo dia ue^su-forinacion, 

-el presidente y_ secretarios ftsr.rntadores 
•dos copias cerlifiéádas,' una dé las "cuá
les- reiú¡iirá:'a(|uél inmédiafajnénle' al' 
presidente'dé la inesa de la cabózá dél ' 
distrito; ó'Üe la secéidn dónde'hubiere' 
de celebrarse el escrutinio g'ertorai: La 
oti'a'iacraÍa;énlregaiá el pfésideiiié al 

. escfuliulór'que haya•• obtenido mayor 
núníéro; de;'vólbs;' paráí que Concurra 
cóli^'lla'á dichiV éscrnlinio'. ó al escru
tador, que por imposibilidad ó justá és-
-cuSa: dfcl primero siga á'esle;por s'ü ór-
déh." " '•' • '" 

" En caso dé;empalé enlre dos ó mas 
escrulailoi'esdecidirá lasúerle. 

JArí ; '37: ^A' los Irc*' días. de liabér-
se hecho la elección del Diputado en las 
secciones'se, celebrará el éscridinio 'ge
neral dé votos en el pueblo' cabe7.a; de 
distrito én'iina junta'eofüpúeálá ,de la me; 
sa'de1 laíéccioiide dicHó'. pnéhlii; ó 'dé' 
la mesa de la sección primera si " en él 
hubiere mas de una, y dé los 'secreta; 
rids1 éscriitá'dores', que concurrirán con 
(as áelas'iléláa'demás'seciíionés.. ' ' ' ! 

El presidente y secr'etarids cscrulá-. 
doi-és dé la sección' donde -se celebre la 
jilnla,, desempéflarán respectivaménlé' 
éslos'oficios en la misma. 1 

Si por enferniedad, muerte ú otra 
causá no concurriere algun escrutá'dor 
á lá jimlade escrulíni» general', rémi-: 
liíja él presideuté dé la nie^a-respec-
iiváal dé'djéhá'jiinla lá copiij jlel áüa 
<iuedéhia llévafcl'escrutador. "'7| ' •"' 
' ' "ÁV liémpo de hacerse er:tócnitirtio 
sé c'pnfrontáráii'' las' dos; copias dé1 cada 
ácla pará'vérillcar Si'cslái) entéramonlé 
.lüinformes, • • ' ; ::' 

' Art; 88. Hébho el resúméii 'general 
4e los votos del distrito jior''' el eséruli-
nio délas aétas de las s cciones, el pre-
aiclenté proclamará lliputádo al candida
to que hubiere obtenido mliyorla ab
soluta de votos. ' •' 

A r l . 59. En loa distritos electorales 
. que no se dividan en secciones, so pro- ' 

clamará desde luego Dipuladii al can -
, didalo que hubiere obtenido mayona 
absoluta de votos en el escrutinio de 
que habla el art. o,5 ; 
: A r l . 60. - Si en d primer escrutinio 
general no resultare ningún candidato 
con mayoria absoluta; el-presidente 
proi'laniará los nombres de los dos qué , 
hubieren «Wenido" mayor número de ( 
volus, para que se proceda entre ellos ; 
á segunda elección. 

; En casode' erapatedecidjrála suerte. 

' A r l . 6 1 . Esta eleccion émpraará á 
los seis días á lo mas dé-haberse hecho 
el escrutinio general. El alcalde de la 
«atiezadi^ distrito comunicará al efefcti) 
los avisos correspondientes á )os presi-
¿enles de Jas secciones. • ' ' 

dolasen el acia, asi como las résolii 
ciones mo\ivaijas;,.qiie a^eijca de plliisi 

• acordaren,' y '-las ^prolestas' qué cá'nifa ̂  
eslas resoluciones se hubiéren hecho. • 

' nerál iio tehítrá ''Bouled' para ániil'ár 
• ningiiná'acla iii^oto; jieí-ii consignara en• 

; i a suya, que- se éslenderá y aulorraará-

- i ' ' í l ú r a . ; m ""' 

SECCION-DE ESTADISTICA, 

' • # 

Paramo 
y Jirtiji. is 
v juriil ihvHMM! 
nioV'íulio^ ÜMJW 

poi; el.pr^identay ,seci;elarios .ca^jula-
.dém,' ,Í!UÍii l laii . '^Ia | i^oo^s, (l.ñdasi. y 
prolfeslas se Jireséiilsn síibV.e nuHilajrde 
acias y votos, y ailcmás"su' pí'dííi«"opi-

-nion acerba-de eslas reclamaciones,' 'du- • 
das v protestas. , . . • 
; A r l . 64::. 'El'áela'ofigihal' de la'jun-1 

j la de'^Scrúlinio.'general sé depósiliii'á1 
'éó' el archivo del Ayunlamiénto déla-
cabeza diidistr i lo; ' y'tres c'opiüsde'élla,-
aulorizadas por .el presidente y secré-" 
•lántó' e-scrnlado'reii; sé'i'émilirah al'(5(4-
fe plilitíco Unadé esl'as rápias'sé ilepo-'' 
silárá éri erárchivéjlel Góblefno políli-! 
co:-otra'se' elevará 'iíl' Gobierno; y la' 
otra servirá' dé credencial en'el Congfé-" 
so ai Dipuládoelééfo;1!'' 
• ••Art 68"'En'las:¡úñlas eleelóralesso-

' lo puede tratarse de las elecciones. AW" 
do ló demás qué en ellas se haga será 
nulo y de ningún valor;-sin jierjuició 
deproceüérse'júdiciálmenlé'cdnira'quieií 
teiya lugar en rázon de cualquierexceso 
que'sé C o m e t i e r e . ' ; • , ' : '•' " 

Art 68. Solo'los electores, las'áu^ 
toridadés civíll's' y los auxiliares q'üé él 
presidente estimo" necesario llevar con-' 
sigo, lendr'án ''énlráda 'tai; láis ;• juntas 
electorales •' ' ' ' ' ! ' ; ' : 

Ningún elector, CHalr|niera' qué'Sea 
su. clase, podrá'pnjseuliirs'een eila!con 
arhíás. palo ó bastón. El qiíé' ló hiciere 
sera espulsidó del loeal:y: privado del 
voto, activo y pasivo.e'n aquella éli-ccioii, 
sin perjuicio dé las demás penas á que 
pueda haber lugar.' ' "•¡'í'1 :' • 

' ,Las autoridades podrán nsár éé ' d i -
cliÜS juntas el' basloii 'y demás insi¡;n¡ás 
de'su minisieno.""' ' ' ' 

. A r l . 67 ." Al presidénle dé las j i m 
ias éleclorales le toca manlenér en ellas 
él óídén bajo'sir mas eslrecliá respoiij-
sábilídad. A'éste fin ijqeilá révjesliilo por' 
la présente ley dé toda lá'áütoridád iie1 
cesariai v 

. Nura. 38. ' . ; . 

Seccíoi) de órden púlilico.—Negociado 1." 

Kl Alcaldo cié Qmnln'nlla (|,. 
Sompzii, en. cumuuicucion de 25 
del acliiál itie participa que acor
dó el (le|iósito de "mi Imevipie «jW-j 
rució en el pueliló ile T.Tb'iyi.'él 
cual fué yendi.loj)jr"Jüsé 'le A!>a-| 
jo, de ilu lia .veciuilail, á,mius ca-j 
brerog, i|uu al parecer lo euagena-
ron en el mercado coledradu en la. 
BaAem el sábado 25 del misino.' 

Lo que hn ili<|túeslo insertar; 
«n esteiiériódii'o ólicial con'expré'-] 
sinn <íc las senas du la res, á lili, 
de que lleulle á coilotillliiMlto de. 
su ilm'ftOiqiie piieile :pasar á:re-
c^ei'li) {ireji'UliMiojst! al' "Ciladíí 

• lEn vista de la -'ihorosidarfquo mani
fiestan los Ayuntamienlos i|ue á couli-

'imaüipn'se/expresaui' en'la"Tem¡siOn"dr 
!los esiádos (le' m'oviniiento' de1 piiblacion': 
córrespoudienlésiá losmeses^ue-seci-^ 
laii; y de que se hizo inéi'ilo en mi eir-
ouliir.de&del ác|ual inserja ,en el BDIIÍT, 
l i l i iilícial dé'.esiá ''pruyinciá (lé / S ' d é j ' 
ib1iimo'iie%^i'inéro'f$|? pfeyejigO'pó.r i 
última vez áío's'AIcáldesdé'íps Ay'iiiifá-1 
mientosquese. relac¡oiun,.que * i á vunl--
la de correo uo rcmilcn los menciona
dos datos; saldrá sin mascoiísideracio-' 
ues el comisionado-de lapréniio ijúe ba1-" 
brá de 'recógerles'de. los mismos,'¡y les 
exigiré la mas eslrecha 'ra^ponsabiii-
dad' por la falla deunimplimielito•<• • 

. .^Partido (fe Aslorgíi^ "•';'': " 

Benaviiles; Abril> Mayo, junio yJúlio. 
. i,yuiiita))adelCasÍill(.; Julio... ... ",. v ; 

.lleiiuejo yiCorúsj Jnlio y^Agostoa!..,,': 
Sania Cpíoinba de¡Souioza; Julio.. ..> 

.-.'Santiago Millas, Oclübie, Noviembre;. 
yDicien.lbj'O. i . •' - j . .". : -

Truchas; Julio; Octubre,-. Noviembré 
y Diciembre. i i 

., • .\Purl\do de JLfi^Bañexa.,. ¡ 

Castrillo. de1 la Valduerna;1 Julio y 
Agoslo. ; . ( 

Ccbroncs del Hio^Jultó 'yDiciémbre. 
Palacios de la,'VáliliiiÉ«'li¿í''%i|ii; Oc

tubre, Noviembre y Diciembijéj".'; 
Pobladora de t'eláyó Uar^já; Julio, 

y Agóslo.' ' •'"; ', ;.." ...V - , 
Heguéi-as de Arriba;. Julio y Di

ciembre. i ' . 
lliego'Üé la Véga;', D¡¿'ieinbré... 
Roperuelos; Dicieinbré,' . ' . ; 
S. Ci'islóbiililc la. Polanlera; Julio. 
S. Pedro Uéícia'n'os; Sétie|nibre.': 
Soló "lié la yega',' J ' ú l i ó . ; '•; 
Val de 'Médléü; Julio ^ Diciembre. 
Villampn U i ; . 'Júlió. y Diéieinbr.e 
Zules líéi Páramo; Julio y Diciembre. 

Partido de Leoii. 

Garrafe de Torio; Noviembre y Di 
ciembre! • ' " 

Mansilla Mavor; Diciembre. 
Onzonilla;' bicienlbre. 
Vejjas^del Condadu; Diciembre, 

Partido de Muritii. ' 

Barrios dé1 Luna: Jiilio, ' Agostó, Se
tiembre,- Oclubrei' Novieuibre' y Di
ciembre " ' 
. Cabilllaries; Abril ; Mayó^y1 Juiiio. 
. l a Majúa;'julio, Aguslo'. 'Seliéiíibre,' 

Octubre, Noviémbré y DicieUibre: 
Sla. Maria deOi'dá.; Enero;' Febrero, 

Ma[/o, Abril, Mayo, Junio. Julio, Agos
to, Setiembre, Octubre, Noviembre y 
Dicienilire;'.' ' - ' : •':'¡ .,, 

Villablino; Abri l , Mayo; Junio y Di
ciembre. ' • I ' i 

Partido de: Pmfcrruda. 

" Alváréá; Júlib, Nóviembro y Di-, 
cierahre. • "., \ ••• •< 

Beáibibre; No'viémble y niciembre, 
-•-iiiSli'illodt.CiiteuiajJnliSyDiciumliro. 

«•«CaslFotiodanierJnlw.-r 
Encincdo; Oílubre, Noviembre v f l i -

ciembre. 
Pulgoso; Enero, Febrero, Marz», 

Abril, Mavo, JUBÍOI-'JBIW. Agosto, Se
tiembre, Üctubte.wNpviSnbre ' y Di -

¡erabre. Ws$mPW\\ 
-gilvoiHv» 

Partido de Riaito. 

t i l lo ; Enero, Febrero, Marzo, Jií»i*, 
y Julio.. . ' . ' . . • „ 

Maraña; Julio' y Agostó: ' " 
- KenedorOclubre,••Noviembr»> y-i>t-
ciembre;' - i i > ¡ « :' "'-o» •y' • 
• Vegamian;-Jul¡o 

-VUlayandre;- Julio— - . - _ 

''veastrtiutthárrá:;'Jiflra'yAgósfo. *>4» 
......Galleguillns;.Julio.,'._,^vt._..... ^ 

Saelices del ttio, Noyjeipbré y .Di -
ciembre. - --) c ^ j j - - . r-i, ';; ".ír • 

Valdépolo; Julio .y. Diciembre" " " 
Villamizar; ¡áeliémbre, Noviembre, y 

Diciembre. , ¡ , -,1 ,,•',,', K; 
' "Villasélári;'Julio,' AgOsíb, Setieriibrt,1 
Octubre, Nóviembfe 'y Diciembre. 

.. i .[„-fartigo de /aicnció: .¡ .... 
'" ''• Tv''' '" ;' " ' ' " l 

'1'Alga'd'éfé;'Nóviémbré: 1'''1'1: ':' ' : ! 
(iíbréróá.ílél'Kió;:'Nóyiémbré;y-Dir 

ciembre -
. Cubillos de los Oteros; • Julio. 

Izagre; Julio. 
.Malanza;;!))i!iembiS.';;:;, ,".;: .:?-!] 
Valencia de It. Juan; julio. 
Villabráz; Julio. 
Villal'er, júl ioy Agosto. 
Yillaqúejida; Julio.- .,-, -, 

) Partido d e \ L a Vecilh.: . \ -

, Bóñar; ' A b r i l , Mayó', "junio y D i -
eiembré.";., ; " '. ' ' ' .'''.'. "'': :. . ' ' , '" 
'';Slií'.'ColnmBa de Curueiló; Jiiliq! " 

Valde])iélágo; Jiiliir y ilíciembré. '; ; .' 
Vegáquein'adáíNuv'iénib'ré y Diciémbr'i 

'. Purtídorfe Yillafranca.: . 

Barjas; . Abril , Mayo. Junio,'Julio, 
Agosto, Selieinbie,: Ociubíu; Noviembr» 
y Diciembre • - .¡ : 

•Camponaraya; Julio.-. . 
Carracedelo; Julio '; ; 
Oéncia: Abri l , M'iyo V Junio. ."- , 

••Vallé de Finolledo; Julia y Agosto^ 

' i . Lcon.JIÍdo, Éneró:(leÍ8(ÍÍ .=Sa/-" 
vadur Jlúro. 

fíE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Á Icaidia constiiucmtfl de L agu-
• \ na de Neyrillps. 

• Para que da' Jiiiílá pericial lié 
ísté mtinic.^ 
á lá ri'cliOcacíon del'iimillaiamieii-
16. base que l̂ a deseryir.para.el re-
pnrli inieulo dé la conlriliucioii terr 
riloi'ialdeáile l ¿"-de. Julio de 1864 
Hasta 50 ¡le Juiíid'dé' 1865', ' di ii.-
ilispensablt;,, que loilps. lps que po
sean finca!!; rúslicasirUiTianasi ga-
mulos'.jiualijuiuí» utroibiifuCD su-

file:///Purl/do
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jrto» Í>1 piRl ilicha cmlrihucion 
f n í l dislrito ilr csle A jimlamiin-
l», prflseiilerj.siií/ela);)!»!»» en la 
Sncretirla 'Inl mjsiúnV dentro dul 
ici'rtiiiio ele 2Q i)ij^,i|e^iltt,la.íiiiie>4. 
iyluii..i|c cate uiiimciojeii el Bulitlin. 
oficial; ó* IMCII la&>vari,a<i¡óiii!3 que 
harnn' ncüi'íiil^aii' tí& propiecla-
il^a,. y el ;^ue;np.¡i,cu «pÍii, eo.n esVe. 
tL«bei. pas.a(rp;(jÍ!.e..'jea,(lii'l,i(i plazo, 
Hri sfl li! oirá ijt agravios y lo para
rá el p(!rjüicrp|)|ue.eg, ciiiisiguion-
t*. L*i5«."» '!« N'ígnllos 4 ile Eni)-
ta ' i ié i Siii'i—151 Alualile, ísiilóri) 
Zot«s. — José. Aiitoiiio. .Maiiciútdo,' 
•Secrelariu. •• i 

• es,» v . i 'u.í! ..b ; 
AleáUla ' constitucional- dé Vi-

• Deliiondo ocuparse inmeiliata-
mente la_Juiita pericial de este 
Ayu^tamfinth en las r«ctificacion 
•dp^amillariiiniciilo 
l¡miénU>r,'te!,lji' .cpiii;;ibúi.'ipn.'leri-ilp. 
riáj ili>l artü. priixipip oconóuiico. de 
18(54 j;.;(i5,; .es ,ii)d¡<peiisable que 
Ipdps'lns .qiie, .poseam flnea» en el' 
disli itp, \le esle iiiUMicipio, presen
ten sus relaciones en la Secretarlai 
del mismo deiiiib del léraiiñb de 
(((liiie.e días' i'ihjiriifligiifil'és ' (fusile 

Biilétiij blilíiiíl ije' la 'priyincia: ,¿1 
qíie'fiii 'lü Hiciese p faliase a la vc;r-
dad iiieuirii;á,eii la .iesppnsabiiidad 
|Í(ie pmix'a^el.jir.llciiro.2,4 rdel Reol 
ijecrqtM iie í í ó dé, Ma.yo de-. 1845; 
Ádv¡i:tiendo.que ninguna traslnnioii 
dfl, dominio se hará en dicho amilla-
ramionio si en las relaciones nbse 
cumple.eoh'lo dis'púéidó en circu
lar de In Diieceioii ganérarilé cdd-
Iribujiorté^lé Kidé Ábril d¿! \ 8() C 
insprta en^l Bnletiii.. olicial _d«. la 
provincia del 15 de Mayo del cita
do, »ño. núm j ,58. yiHamanau 4 de 
Eiiei'o líe 1864.—Pedro Marliuez. 

á leaIdia • coiiélilu'cioriat • 'de Caba -
\:> \ iias:Rafas. "•' ' '•''': 
P.ira-que la Junta pericial de 

eslé' Áyunl!aihienip piieda dar prin
cipie) .i los trabajos (le rectificácion 
del aiiiillárámienlo (|ue ,ha ser la 
liase paca el iep,(ilii)iieiilo de la 
Ciiíitiiliueioil dé iuu iHubles , cultivo 
y ganadería ilel aAo próximo eco-
nóihico de 1804 y 05, se hace pre-
cisei i|ue,fodos los liabilaiites y fo-
rasíerps'()iie pp,siía!Í tincas,rúnicas 
óurtiauas éti es'ti; muiiicipió, ó;per-
ciban ré.iVlás.y.foros^eii el tnisniio ó 
posean'cuálijuier otra, r¡i|ui'Z!i su-
jiita al pâ Q. de iixia' cúntribucioii, 
preseiileí^ lilis respectivas relució-, 
lies deiitroidel término ilediez días 
desde lá iiiserciuirde.esto nhuiieiu 
en la Secretaría., de, éste Ayunla'-
uiíeulo; cotí api'rcibimieíilo i|uu los 
qiiH no lo hiciesen ó faltasen i la 
verdad en las rela'cionus, incurrirán 
cu,las..inultas.()ue la inslruixiim vi-
.jeiile niai'ca.Xabaiias Raras 50.Je 

nicinmlirí de I S O * . - E l . Alcalde, 
Leandro Marqués.', .t ,, 

AlpaWq epnslitncioiwl de, lioñ.ar-
,. , P.ira quela Jiiiila ^erinialidei 

es.tii Ayuiilanii.e.nto,pueda proceder, 
á forinar^l.itiinillaraniijsutd de, su 
riqiieza'qúe ha d é servir dé basé 
pai'a el'pa'go (ÍÍ;. («'«(i'nti'íliií'éioii tér-
rítorial "eii él''ailo ée'finiieo de :1864 
y 1805 prtxiilio; Ue' hace precisó 
que lodos;¡los conlriliuyenles. que 
tieneii liiiwsy gauadpS)6» i w p o í l 
l̂ los' djil Qijsmo, presc^lenVj'.s re;, 
lacioiics árregladás' á instrucción: 
«{'(S^i^t íHy'- 'ÍV'éí 'Wf^i ' tó el' 
cnrriéViie^'e^'pués 'pasállq '̂á'"l.óV 
qíie'iio:lo hayií'n ¡Hec.ho'se ilés' fpr-i 
maráná «u cuStiitíségúii lo dispues
ta eii el.,neMl)^ecietp;'!e55,de M.if 
yo ¡de t845;j ,se,íes ipiindi ii!.!^ r¡-
(|Ufilá,' por "los aiiléceijéii^és^ué 
é'íj'íén eir'iílclía Siicreíarla !y' rio' se 
lés'olrá'n sus reclainaeib'nes; B&fiar 
Enero 5 de 1804.—151 Alcaldoj 
Juan.Marlinez Rujo. —151 Secreta
rio ile' Ayünláiriiéiito.RUijüe Gon-
zalez^y^ro.,, 1 : ¡ J . , . , „ , . , ;„ , ! , . 

DE LA AUDIENCIA DELTERRITORIO. 

SEGERTARIA. DE GOBIERNO 
: •' v • .•I.ICWK.U.:. . - . : 

, . , Audiencia 4e JulladolU. . 

"•••"BU-I» Qiicéla 'tíficial' del SO del ac
tual sédialla ¡iisei-la...la Real órden^ dé 
13,,del¡.inisffl«;^guíenle:... . < : ;> ».»!;. 

El Sr. Ministro deGraria y.jiislicia 
dice con esla .fccba al Regenie (íe la Aii¿ 
dicncía dé Zaragoza !lo que sigilé: ' 
; "Uedadocuenlaálalluiiiá(Q. D.'B.) 
del expadienle instruido en esle Miáis 
terio con motivo de la consulta elevada 
por ese Tribunal,acerca, de lo que debe 
entenderse por lugar/liabilado en la apli
cación deíCótlígo 'púnal'al dolito d i robo, 
En su virtud, y'atendiémlo a la coiifé^-
nienciacy auu necesidad de nilUbnnár 
cu punto tan importante las diversas 
prácticas que en los Tribunales del rei
no y hasta en las diversas Salas de las 
misinos se observa 'en su calilicacion; 
considerando que ningún articulo, del 
Código, fuémle los 432 y 133, objeto 
de la cuestión, es bástanle pura deiep 
minar su verdadero seulido, por cuya 
razón |iay que eucerrarse para resolver 
la dilicultad denlro de la letra y el es-
pírülb de la ley;'consideranilo que las 
expresiones indicadas se refieren á uno 
de los fenómenos mas ordinarios de. la 
Vida civil : que las leyes liedlas para 
lixlos se .han de suponer escritas en es
tile viilgaf, salvo lo (píe, por ser de ex
clusive dominip de la ciencia tenga un 
leCiiicisnio propio: considerando' que lo 
que generalmente so entiende por lugar 
habitado es aquel que tiene habitantes 
p inoradores. ora se hallen estos en su 
albergíié', ora en la calle, y no habitado 
cuando aquellos levantan la casa; y, por 
último, que una ves delluidd lo que es 
lugar habitado, no puede ofr.car difi
cultades al juzgador la calificación de 

] les robos cometidos eitdcpendeucias que 
, tonnan cuerpos en el eiíilicio que hábi 

le una persona ó ramilla, ó en mansio 
| nes de puro recreo, .ruara du las épocas 

en que resillen en ellas sus dueSos 

ó.en oirás.circunslanciaj eic^pciníalcs; 
8 tM ,,.oidn el, parecer del Tribunal Su-, 
prtmo de Justicia, y dé ipnlbrntáád 
cóii lo eip'ueslo'jiór el mismo, ba lénído 
á 'bícir resolver qué es y se eiiliende lugar 
habitiido aquel-que sirve de: morada i 
una persona, aun cuando el niorailor 
falle.jde élificcidental y momentán^a-
ménle,» ' . ' ', ''•,." ' 
•"' Dé Real órden, comuniciida-por el' 

expresadé seRnr Miéislrti, loilráslade á1 
V .. para los efectos oporíunos. yi 'á fia; 
dei.q.ue dá aviso^- este llinisterip ^e. 
queij.aí.entffa.do,,^d^ ciiniplir jó dis-' 
piiésip,cu"la preinserta' sobei ina résolu-
eionll'Diós''guaide á V' J:" muchoSi'dfto's'/ 
Madrid 13 de Enero de 18ISÍ.—ElSilb-
sécrétarió, Sebastian de;la Fuente Alear, 
zar.—Sres.' llegijUte.y.Fj.sialideIsjAu-' 
díencia.de... , I . f „" ; , ' ' 

Y |láda:,c.uéhla en Salé dé Góbiérno 
hítóorHailo'stí biimjilienl6:y qúfe sé e.ir^ 
curié en: los1 !llol.e(ine8i:óliciales • de! las 
provincias del Territorio.,para;: conoci
miento délos sugetos á quieaesánciimbé 
su cumplioiietiío. Válladóliíl Éntíó Si 
de 1864 — P M ' D. S E.'—El Sebré-
tarió dé Gobierno, l i m Fernande».. ..• 

DÉ LOS JUZGADOS. 

Di Diego Frañciscnritamos,.Juez 
••'de''primera : instancia de .este 

partido de la Vecilla.':- i 

" [' Pór'él préserité y su téiibr sé Ha-
ce sa.bcr a cuantos el présenle vie-
i'.e'n, '(|!i'e Tpín'ás^Giili'errez Áriás," 
véciiib de jRodiez'rtió^ en estépaiti-
(Í?,',.ppr. meilio'deljiirbenrador Don 
Cayétaiíb Feriiá'riileií.'cPn súlicien-
te pódei;',',' présenló éii esté Juzgado 
reln'ciqn; de lodos , lós .bie/ies' y 
crédítiis.qup'ilice tieiié^ administra 
y poseii, iiácíeudo ccsioii de lodós 
clló'!|' q bebeliclp, de ,'stis aéreeilo-
res, á^pilienilp iil estado . (le dé-
cadencia á que há venidoj' piijifin-
ilo,.furmacioii, de concursó.' denlos 
iiiisiii(is, ío qixe admití por provi-
dénci.i dé iuiévé del cori ientc, dc-
clnnindo en" concursó los bié'nes 
dei.Tomás, niediiinle á.queap.are-
ce ¡injiiii'la mas las deudbs que el 
caudal del concursado, y cotí el ,(in 
de i|ne llegue á noticia de Indos los 
qué puedan consiilnrárse iulerésa-
dos; he acordado el anuncio por 
medii) de edictos, siendo uno. de 
ellos el présenle poreleual se pre
viene á [os acreedores que en el 
ténninu de veinte nias siguienles 
á la iusercinn cu el periódico ofi
cial de la provincia de sus respec
tivos . iloimcilios, comparezcan si 
les acomoda en esle mi Juzgado, 
haciéndolo por medio de: procura
dor con bástanle poder, pues si 
dejasen'do hácerlb eiiliempó opor-
luuo les parará per|u¡cio y se enn-
liuiiará la operación sin mus cita
ción. La Vééilla Dicieiiibré calor-
cé dé riiil ochociéiilós sesSi-nta y 
tres.—Diego Kiáñcisco Ranios.— 
Por su inundado. Juan Francisco 
Diez. 

D. ManutL Grijgttp, Jun d¿ \.' 

.iantin}li esta Tilla de YUlJpmih jr 
¡ sv partido. • 

A I Sr Gobernudor c iv i l de la pro • 
vineia djLéoi i , á quien Rtentamentti. 
snludo,'h»(ro saber: Que en este Juz
gado .v: ptf&s'tímohiii del EscribiiTio 
qué remAiÚA,'' se sigñu c'áasá crirai-
Dábicont-aVÍ). Tumiis de Pfado, So: 
cretarió ijue fué del Ayuntamiento 
del ".pueblo': <i»iC»tiÍ7.o en el afio d».. 
1858; por iatríb.'iirle 'con: otros'ocuW 
taeibu de foudbs municipales del 
mismo.T>uebloi en cuya cauaa be da'-" 
do en e8te',dia;.ül auto • s ig i i ienle .™' 
Aúto'.—A' l i ' c aüsa ' da sú' referenciaj: 
y no 'hiibien'db «ido posible anrifciiki 
el paradero 1 de' 'D.':, 1 óinás 'de Prado; 
pfocédise i : llsraárla por edictos ea 
la forínn órdinar ia i ' j no presentan^ 
dosañal lliitnAmiento:;judicial; cou t í -
núe já1 ."eáiúfr en' su 'rébeidia, enten -
diéndo^e las' notificaciones y ' d e m á s 
dilijíincías cón • 'loa estrüdós de' este 
JuzgdHiS'yc'on'insercio.i de esta pro-
videnciá 'SÉi dirijan dos. opórtunó's ex-
hortos á::los Sros.- Gobernadores'da 
las provincias'dé Zamorai León, Siib-
tander'.íBurgbs, !P:aléuc¡a'y Valiadó-
l i d ; para mi inserción eii Ibs ' Boleti -
nes'oficiales; otro 'éTÍhortoial Sr. D i -
réctor^dé'la 'Gácétá dol' Góbiérno 'pa
ra sü inserción en la misma; roganro 
á dichos Srcs sé sirvuh 'remitir á es 
te Juzgado un ejemplar: ElSr' Juez da-
1.' inataricia de éste pa i t i dó lo 'man 1* 
y firma en Villálpándo Rnero 15 do 
1864, doy fé .=Ur i ia lva .=A'n te mi . ' 
Damián' Merlrano Diez. = Y conforúia 
á lo acordad» en nombre de la Rei -
ria [ ) . ' Isabel 11. (Q. 1). G.) cuy-i 
justicia eti su Real nombre adminis
tro; exb'ortoj requiero á V. 3. dicha 
Sr. Gobernador de la provincia da 
León; 'para que luego de recibido 'so 
sirva.disponer au inserción en el Bo
letín Oficial de eaa provincia, citan
do j emplazando á D. Tomás de Pra
do, Secretario que fué del Ayunta
miento de Cañizo en el año p a s a d » 
de 1858, para que se presente en ea-
te. Jiiz<»Hdo ^n el término de.30,dia* 
á re&pbfedér lí los cargos que le re-
aUjltan en la cansa que va rela^ion:i-
do;:que si asi lo hiciere se le oirá y 
adminis t rará justicia, bajo apercibi
miento de que no p r e s e n t á n d o s e e » 
diebb término, se s e g u i r á lá c a u s » 
en su r ebe ld ía y los autos y diligen
cias que ocurran, sé nolificsiráii éii 
los estrados del Juzgado, parándote 
el mismo perjuicio qiie si se hicieren 
en su perdona; rogando á V. o. sa 
sirva remitirme un ejemplar del Bolcr 
t in en que se inaerte este exhorto. 

' Dado en Víllaipaudb Enero 15 de 
1884 .=Manúe l ü r i j i l v a . = P o r : su 
maiidaJo, Damián Medráno Diez. 

D. José Montenegro y íopei. , 
Jue: de píimera instancia de 
esta Villa de Salduilaysu par~ 

... (ido etc. •. . ;• , 

Al Sr . Gobernador de I-rproT, 
vincha de„ Leoi^, .hago sab^r:] (¿(i* 



en este 'JúzgaHo 'J por testilndnio 
. del infiascrilo Escribano, se' eíta 

iiislr>iVehc)o causa crimina! en ave-
riguacioii del aulor del hurlo ve-
rilicuilo la. mañana del nüeve de 
OcUtbre&Uiimi 4 Fermín Salazar; 
vecino de Manimos, dé ¡íh potro, 
de treinta meses, su alzada siete 
ruarlas escasas; pelo cuslafifl os-, 
turo, pando, con;un luH?r en'la 
paletilla ijíjuiérda, sin caslrai ; cu
yo potrofuéextraido de la. cabafta 
¡le dicho pueblo, por . un: bombre 
que montaba unu caballería, de pe-i 
lo: negro, y llevaba . sombrero de 
ala ancha sujetándole:» la cabeia 
por medio de un pañuelo, capa par-! 
«la, zíijones de pielr de; merina, el 
cual, tenía un lunar ó mancha en 
la cara. Yicon objeto', de que se 
proceda á la captura.de dicho • su
jeto, hedispuoslo exhortar.i ,V. S. 
como jo hago á nombre:di4.S.:M;la 
Rnioa Nuestra Señora.(y en, «l mió 
afectuosamente le ruego j encargo 
se sirva disponerse inserten las,se-
Aas clcl pot/o y sugelo mencUiiado. 
•n el Bplelin oficial de esabiproyin-
cia,, pieviineudo á los Alcaldes! y 
demás dependienles de su autoría 
dad, (jue procedan á la captura y 
remisión á este luzgado de aquel,, 
si fuese habido. Pues en mandarlo, 
asi hacer, V. §. administrará recta 
justicia..Saidaña d'wzy seisdé Ene: 
tu de v i l oehociéntos Sísenla j cua
tro .—Jasé Montenegi o..—Por man,-' 
liilailodesu Scñóiia, José Victoria
no Diez.. 

,DC LAS. OKICINAS DE; DESAM.01lTtZiC|0»í. 

eo»USION.rRmClfAÜ,DE VENTAS-BE BIENES; 

MACIOXAI.es DE .LA' PROVINCIA., 

Rrlacioii.de-las /incas qtw llaa sido.ad-
judicafins, en sesión de 14 dd.cor^ 

. ríen tu por ¡ la .Junta tugerán^dg. 
Venias. . . . , .. . „•,, 

- ^ 

EUMATÉ DgLDIA 20'Di¡.SETÍEStBÍlE PR^XIliá 
- PASADO. i 

Escribanía d? tK Elioiloro. dé-laa Vallinas. 

üna üerra adobera término, de «sist 
ciudad,.do la colegiata de S. feidro de la 
misnia. núm. 2:.0-i3 del inveiilario,, re
matada por'U. Salvador Llamas, ea 
7J20i-s. . 

Una tuerta dicho, término,.' del 
bildo Catedral,, n ú n . 175 (leí mventá-
rio,.que reioata U. Mariáno íolis,, eni 
11.000 rs. ' '' 

(ína iierra dicho! término y proceden-
cia,.n,úni. ilS.B.S'deiJnveBtüjip.' remata? 
da por I). losé . Gárcia Saiichíz,,'e¿ 
15.200 rs. " " ' ' 

Otra tierra en dicho, término, del: 
convento do. San.Claudio, núm.'ít. 'JSft 
del iii.ve'lilario.irenlálada por D. Marcelo 
Rodríguez,; en: 3.000 TS. 
' Otra: liccra-dicho término,, dol'Cabil-

.*) Catedral, núm. 1.216 del -invdiílafio,. 
mío remató, V. Gregorio Villaberde, ea 
a:i26..rs,. ' ' \ 

deíteiá, líóm. 181 del ' íBvefttáfio.' que-
remaló p. Miguel Moran, en 54.250'rs." 

tina tierra dicho término, d i la Fá
brica i de S Pedro, núm!. ü .931 del in-
venlarioi;rematada por D. Angel Arce,: 
én 3.600 rs •••> 
"l'ÓÍrai'énldí'cho tértoino, 'del CMbildó; 

Gatedral,; núm., ,1,36,1 del ¡üv^niand;' 
que, rematé D . ̂ Mariano , Jolls,. en 
ÍO .KOrs . • ... ; , 

• '"Üh'a éndichos'Hérfhintíy pIMkii-' 

di eii D. bernardo topez, ea'SÓ10.()0;r'3! 
- Oli-a en dichos lérmiho y procedencia, 
núní; 1365 del .inventario, rematada 
pó/D:'Pédí-ó.'Miñbz;'enrí/HO• rs 
, Unpradodicho .término,.de/la 'Iglé-
sia !doi' ííercado,, DÚinl. ! i 1.839 del, in-, 
venlaKo, rcmatadoi por: Ó-rLuis, Uie-
gjsven'SO^OO rs. • : ' : - <••;•! 

Otro id. dictó' término, dé-la Cale--
giáta deS. Isidro. im ia . , i l gtSdeL ia-
ventario, renjatadoj por ,;])..; í^pcianó, 
Heycro, en 3 100 rs. 

Una Heredad término de Robies, de 
dicha CÓiegiatí ñ ú m . T i .94Hel inven
tario, rematada por, iD. (Juliaji Llamas,, 
en 35.0.00 rs. 

Dos prados dichos término y procé-
denc'ia, ' núm:\4tv943-,dél invei^ario,. 
rémalado por D. Francisco Pérez de iRo-
bles,, en 34.«0ft.rs'. • , . • , 

Un. prado diclios lérmino y proceden-
cil),,. núm.! ílel invóiuáíio. rema-
tádo'por D. Elias'de Itóbiés.'eii SlMAra.' 
'7)U»,láj,'dic)i<^,tói™iiio'yiprbc«leni 

cin,.!n.úni, .41.947 del. inve'rilai-ib. rwm^ 
tójflíirlíl F^iwndft(3a.tos;.eó|lé0.Ó0-rs 
/ ijoa níeredad ,'dlclio .tériniúo!'del Ca-

b,¡íd?,! Cí(Íed!raL de esía ciiídád, mim. 

Ivpn Garjlia do lb)bles,!en,Íí!'6O0 rs. 
Otra id. 'if/Sbsi. ténninó'y' |ú-occilen-

cia, núm.^lOSO. dél ínvenlárió', 'remala-
da ! por Don' jos'é Barrio, di'li'óbles,,' ea 
iá .S-O rs. ,. ' J ' ¿ l l ' . 1 " . i . j ! . , 
'blrk íd.,en!íd:.',de .íd. núm/ ¿ I M S : 

del íiivenlarip, i-emaladá por D . ' Jos¿ 
delp¡trno ,deÍto'bles,.én ik.'e'ÓÍ) rs..' ' ' 

!SkHÍirÉ! 'OM,B ¿6.' DE. DÍCII,O'S,E'ÍÍ.É>)BIIÉÍ' ' 

EseribaniS, de D i; Pedíó-ile h Crus. Biila1go¿ 

• i Una, heredad .en. lérmino de-Gordon-
cillo, de la: Fábrica desu lglesiai núm; 
1824- del invenlario, -rematada; .por sorT-
leo; en Di.Andrés Garrido.-Roni.erOí por. 
100.000 rs. •: 

. Y se anuncia: jpor si: á los,,inleresados; 
conviene, verificar, el • pago, sin .>»spmp 
lanol¡(¡cacion,iiidic¡al.' Leqn,£néro! 20 
de lS64.---lJicardoMera;Varona,.»...» 

. ANUNCIOS OFICIALES. 

CASTILLA Ú VIEIA, 
Í)ir,iccm. subinsjieceipK de ¡fájme/jófr 

faltándose vacante ta $tâ &< 
tría mayor de clase de obras 
de foriilicacioii jf'édiQcios milita-
te? en. la Isla «le • 'Putirtó'-Risw^oei 

la (Fotádion 'anuallié ochocientos' 
seleula pesos, y debiendo prór'eer-
se en sugeto idóneo .para MI de
sempeño, se anuncia al público pa-
rá:,qui¡ lósi Miiestrds de obras ó Ar-
qüileclos que aspiren á dicha plaza,' 
púédah présenlarsé en1 la Se'crélai'ia' 
de esta " Dirección "Slibins'peccion' 
sita, en la calle dé MiMciás!, núm.! 
l-.^ijuntp^aLQiurlelde.^. .Benito;, 
de diez á dos.de, ja, tarde en, los 
dia's no' fei:iíido&; para enterarse de 
las'obligáciones;dd' diclid cdfgo j 
mate'rias dél éüáVne'n' 'a qiié se han1 
de su^lac,.pií!rá!óptar:!al,mencióñar 
do,;desliuo».en,el t^fnino,^S.Odias 
á icoutar desde lá l iecha, de este 
anuncio, <VaHailali(ll33, ide Enero 
de!Í8Ü4!—El'ldgémérciilerdélall 
general,',Nic'cílás Clieli.^V.»1B!" 
P. 'Ó. El jeniéiite.Corqpél 'elicar-f 
gado;¡dé. laDirección,. iPíicolá^ 
Cheli . <•••• • , í : : ' ¡ r •' | 

nwBGGION GENERAL DE'loTEBÍAS; : 

' Secretaria. 

"'Én el ' Sor'léó' ceíébrádo en este' 
din, para «djudicar el premio de 
2 500. .r's'-córice&ido én'^endia,'. acto, á 
las huérfanas de 'Militares y Patrio
tas muértos ' 'ér i ' campaña, / h a »ido 
agraciada con dicho premio D." Sa-
l)ina..;,Cflno,'y,. liudeño, ¡hija! de.'Don 
Eranciscoi' Jfit.iei>no; nacional, de, la 
Moto del Cuervo; muerto en: él; ¿ am-
po del' ¡i'otior. . ', •' 

Lo.q'ue participo 4 Y.' S,,á fin.de 
(pe «e sirva: disponer se,publique ea 
el.liolétin oficial! y demás; periódicos 
de [esa1 provincia para qué llegue-
noticia1 de la intereüada, ; 

,. ü ios 'guarde á V. S' muchos.' aüoá: 
Madrid 12;d». Enero! de ' i s ' M . — José 
María' Bremi)n.-4-Sr Gobemadotide la 
proviuiia de León. ' 

; En el; ;Sprtéo, celebrado en este, 
dia, i patft; adjudicar.el i.premio, de 
'2 500 ra. concedido en cada acto á l i s 
bud t fá i a s ' de Mililaiés 'y Patriotas 
muertos 'én .cadijafi'ai'biá, sido ¿gi;a: 
ciada 'con dicho' premio D.'.Emeren-
ciana Bayo^ ;hija -dOiiDüiSalvsdor,, 
miliciano' 'Baciolial ¡ide'^-la; villa'de 
Rubiélos "müérto ' -^b. 'e l : ' éámpo dejt 
bqnor-. " . ' y !' " ' . ; •, ,"¡ 
, :Ló que-,participo.4 Y.,S, 4. ;Ss d^ 
queisesicvá, diaponer, sé. publique -eni 
el Boletín ofieial y -dé to ia periódieoi 
dé esa provideia pa'r'a'qüe ll,eguéáín.oJ 
ticiade l,a iñteresáiia. ' 

:P¡os .g i i«d« 4 V, S,..muchos,.años. 
Madrid-gOide• Enero de, !l864,—José 
llw<i!"Bw'iifon.>-:SK''.Gotie(oad.o<'dj| 
iSIprbviDQi» dé11*04.. • i 

¡LOTERIA |NACIONAL. 

.' PROSPECTO 

del-Sorteo que se ha de cele
brar 1 él (lia 8 .'de : Tébréro, 

de 186.C 
Constará1 dé '40 OOO Billetés, "al prfs-
• 'Ció deíOO/reales, ;aiSÍribliyéndose 

150.000 'pesos en '2,000 premio», 
-¡de lá manera s iguiente: ' 

. : l 'de . 
1 de 
1 de . 
2 de -
7 de 

_.^8 de, 
1980 de 

2Í0OO, • ¡.;: 

. _" , PESOS tB^MES. 

. . - v .- ^ 0 000 ' 

. . . . . . . . ''10.000 . 
. . . . . . . 6.000 

•2.000,.*»,-. . -4.-000 
1 000 7 000 
•500 i4\oao..í, 
; 50. . . . .. 99 000 

•;'•"•' : r.150 000 

Liis Billeiés. •siarán.'díridídos^nBár 
mo»; que m «[ieiíileráh a iij'rs. cada, una 
ea -lfcs '•A'dininist'ra'ciohe's 'de '' la ,' lienta,, 
" Al día sigiliénto'do' celebrarse' eí,,S¿r: 
leo se darán al 'púMIco lisloa dé los niiinfe-. 
ros qiie tons¡g:aii-prea\¡o, úilico, documén-
tpiuor olique se efectuarán los, i|i.ig6s,' se-
giliijft^revenido.en el,iarlículoi28 do la 
(nsiriiícjpu vigenlf!, dobjeu.do, j-eclamarsa 
mu.eaJiiliicion de los.Billeles,,conformo i 
ío éstablocido en et, 52, ¡Lps. itreiníos 
¿agarán en las Adminislracipnes i)n que ?•• 
vendnn; los'Billetes con la piinlualidadqu» 
Üéne ácre'diláda la Renia. 

' Xeríninado el Sonco se verificará oíros. 
ea la:ff>rma prevenídá pót' Rcál órdea'd». 
ID- de Febrero dé 1882,' para' adjudica'r'lis. 
pre'míoi-concedidos á las'liuértanai dé'rai-
lilaref jt; .páiriolas; muerios ea campaü»; 
í,,á,la& .doiicalliis. acogidas' en. el {Hospicio, 
í Colegiq de la, ?«» de, esla; Gérle, cuyo r»-' 
sellado, se anunciará' (lebidamenlt:.—EIDi-
refiop genoralj .JASÓ¿fofaBrempn. ... , 

' ANUNCIOS PARTieULARK. 

En el almacén de la calle déla, 
.Rúa, núm.. 42,vha Uegado.'un^súr-
lido de los géneros que en, el. mi*. 
IJIO se espendeii: 

Vino tinto' de Toro, superior,. 
4"24:rs,.' caii'laro, ., " 1 

' Id., blanco de lá Nava del Rey, 
¿'¿Cid.' id. " 

Id. rancio, también siiperior, 
háála!40 id. id.: 

1 Agúa'i:dierite.anjsa!do,suncnor, 'i¡ 
06 id. id. '" ! '' '; ', 7 ' ' " 
' 'Botellas de id.'á 24'cuartos, 

Viriiij'res1 á 2.0 rs.. 'cántaro.; 
''Béteiiiisdé'id.! ¿Ü'cuartds. 

" Uicóreá'de'lpdás c'iasésj' supe .̂ 
rioresyiiT'rsi.'boteUa.;'''1 :!:' 

: Acéittíde au'is supérlpr, 4 it' rs;. 
ídem. ' " '.' •"' 

' i3arban¿ó& sttpériores dé i . ' A 
40."rs'.' bem'iük.' ' , 

' Id., de i * id, 3»'id.. " 
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